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. *
Su xMajestad el Rey Don | 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su J 
Majestad la Reina Doña Vio- | 
toria Eugenia; Su Alteza Real r 
el Príncipe de Asturias e In- : 
fautes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 12 de enero)
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Junta Froyincisl de Benep- 
cencia PatiiGuiar

Dispuesto por Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Mi
nistros, número 13, publicada en 
la Gaceta del día 5 del mes en cur
so, el desempeño por cuenta del 
Estado de las ropas de uso perso
nal y de cama que hubiera pigno
radas hasta el día 31 de Diciem
bre último, y cuyo principal e in
tereses no exceda de 25 pesetas, 
y aún cuando con una diligencia 
que ha acreditado, una vez más, 
su celo, en el ejercicio de su hon
roso cargo, los señores Alcaldes 
de las cabezas de partido han cer
tificado de no existir en las mis
mas Montes de Piedad ni estable
cimientos similares que tengan 
carácter de Beneficencia púbhca, 
pudiera ocurrir, y puede darse 
por seguro el caso o los casos, 
que en algún pueblo residan po
seedores de papeletas de empe
ño de las que reunan las condi
ciones exigidas para ser reinte
gradas con fondos del Tesoro Pú
blico, y será justo y humano que 
se acuda a esa posibilidad encar
gando a las Alcaldías de todos los 
pueblos de la provincia de mi 
mando, hagan saber por medio 
dé bandos, edictos, o por aquella 
otra forma de publicidad que es
timen más conveniente, el rasgo 
caritativo que para solemnizar el 
floreciente estado de la Hacienda 
nacional ha tenido el Gobierno

de S. M., acuerdo que lleva en su i 
esencia el más piadoso recorda- | 
torio, razón por la cual, y por el ; i 
alto origen de la iniciativa, que 
es ejemplaridad que debe fecun
dar en los corazones de los pu
dientes para secundarla y aureo
lar con la práctica del bien el sen- I 
timiento de fraternidad entre to- ! 
dos los hombres, procede se di- ’ 
funda por todos los lugares para | 
que nadie, por ignorancia, pueda | 
dejar de disfrutar del beneficio 5 
que se otorga, más que por su | 
cuantía, en los casos que con esta 1 
provincia tienen relación, por el ! 
significado que en sí lleva el j 
acuerdo del Poder, que nos ha- | 
bla de amorosa compasión y cu- ¡ 
yo fruto no puede recogerse ali 
propio tiempo de recibir la mer- 1 
ced otorgada, sino que es enton- | 
ces cuando renace un sentimien- | 
to que hace felices a las personas J 
y a los pueblos, la gratitud, y en j 
modo alguno puede darse lugar a | 
que se pueda ni un solo grano de, 
la semilla bienhechora que en el 
campo de la necesidad, las más 
de las veces vergonzosa han sem
brado la mano liberal y el gran 
corazón del eximio Presidente del 
Consejo de Ministros, Excelentí
simo señor don Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja, con el entu
siasta asenso de los demás ilus
tres consejeros de la Corona.

Por todo lo cual encarezco a 
todos los señores Alcaldes su 
cooperación más efusiva a este 
respecto.

Logroño 12 de Enero de 1928. 
El Gobernador-Presidente, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

58
EDICTO

Don Agustín Cadarso y García de 
Jalón, Arquitecto Jefe del Servi
cio de Catastro de la Riqueza 
Urbana de esta provincia,

A medio del presente edicto.

Hago público: Que por la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial que, por 
corresponderle en el orden regla
mentario se proceda a la compro
bación del Registro fiscal de edifi

bse de 1917, reformada por R. P, 
de 29 de agosto de 1920.

J.cs propietarios que residan 
futra de la localidad no podráp 
alegar ignorancia de las operacio
nes de comprobación, pues, se tn- 
tenderán notificados por el presen^ 
te edicto.

Los propietarios, o quienes legL 
timemenle les represente, podrán 
asistir al acto de reconocimiento 
de sus fincas acudiendo a Ja ofici
na de la Comisión en donde se les 
enterará del día y hora en que ha
ya de verificarse para que puedan 
estar presentes.

Ai terminar la comprobación de 
todas las fincas de una cáiíe, se fi
jará en el tablón de anuncíob del 
Ayuntamiento y en el domicilio dé 
la Comisión comprobadora uhq 
relación en la que constebán jas 
fincas con sus respectivos núme
ros, nombre del propietárló y pro 
ducío íntegro consignado en eTÏ?è- 
jistro fiscal, en la prueba docu
mental y el asignado por él Arqúi- 
íteto, cuyas relaciones estarán ex
puestas al público durante quince 
días.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con lás 
rentas fijadas por los ArquitcctosJ’ 
impugnando la valoración, dentro 
del término de quince días, a col
lar desde la fecha de la relación in
dicada.

Los du€fiO8 de las fincas que de
ban sufrir alteración en lás rentas 
fijadas en el Registro fiscal, serán 
notificados individualmente y‘ en 
¡a notificación se consignará el 
nuevo producto íntegro asi^adÓ 
a la finca y la fecha en que termi
na el plazo de reclamación. El ofi
cio de notificación para núcleos de 
población, será llevado a la finca 
comprobada aunque en ella no ha
biten ni el dueño ni el administrador 
y se entregará a la persona qiie se 
encuentre en la casa. Cuando la 
finca esté cerrada, o se trate de un 
solar, se entregará dicha notifica
ción en una de las fincas colindan
tes, o más próximas, a los porteros 
o vecinos.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los Alcaldes pedáneós y es
tas Autoridades ios darán a cono
cer a los propietarios de su demar**

cios y solares del término munici
pal de Navarrete.

Le Comisión nombrada para le 
rtalización de los irabpjos de com
probación es la siguiente:

Arquitecto Jefe Don Agusñn Ca- 
darso y García de Jalón.

Arquitecto Don Gonzalo Cadar- 
so y García de Jalón.

Aparejadores. Don Roberto Rol
dan Minguez y Don Joaquín Es' 
pert Peña.

Oficial Administrativo, Don Fer
mín Gómez Rodriguez.

La Comisión citada dará princi
pio a los trabajos al día siguiente 
de su llegada al termino municiped 
y ten drá su residencia en la Casa 
Consistorial, o en el locai que el 
Ayuníamienío designe.

Los trabajos se dividirán en dos 
partes, que comprenderán la pri
mera el núcleo de población, y, la 
segunda la población diseminada 
y agregados y zona de ensanche, 
si la hubiere. La primera parte se 
dividirá en dos secciones.

Los propietarios, que así lo de
seen, podrán practicar ante la Co
misión una prueba documental 

i concurrienúo a la oficina con todos 
los datos que acrediten el valor y 
renta de las fincas. Esta prueba 
podrán v<;rificarla dentro de los 
diez primeros días de actuación de 
Ja Comisión y si la labor de ésra 
se desenvolviese durante un tiem 
po menor de los diez días antedi
chos, se entenderá reducido el pla
zo de la mentada prueba, al tiempo 
en que aquella resida en la locali
dad. Los propietarios que no se 
presenten en ese plazo, se entende
rá aue renuncian a su derecho y 
se atendrán al resultado de la 
comprobación técnica, de la que 
no quedan eximidos por el hecho 
de efectuar la prueba.

Los propietarios, sus represen
tantes, administradores o inquili
nos darán todas las facilidades 
necesarias para que el personal 
técnico pueda llevar a efecto la vi
sita o inspección ocular de Jas fin
cas, permitendo la entrada en las 
mismas y en cada una de sus de
pendencias interiores y exteriores, 
sopeña de incurrir en la multa de 
5 a 250 pesetas y demás responsa 
bilidades que menciona la Instruc
ción provisional de 10 de septiem-
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cación, por bando, pregón o cual
quier otro medio usual en la locali
dad.

Las instancias de disconformi
dad, cuando se trate de la pobla
ción diseminada, podrán los pro
pietarios entregarlas a los citados 
Alcaides pedáneos para que éstos 
les entreguen en el domicilio de la 
Comisión, bien entendido que de
ben ser entregadas dentro de los 
quince días reglamentarios.

Para hacer uso de la prueba do
cumental será indispensable la 
comparecencia del propietario o de 
su representante en el domicilio de 
la Comisión.

Las personas que se negaren a 
recibir las notificaciones incurren 
en la multa de 6 a 250 pesetas.

y para su inserción en el «Bole
tín Oficial > de esta provincia, expi
do el presente edicto, en Logroño 
a siete de Enero de mil novecien
tos veintiocho.

Agustín Cadarso.

Administración de Justicia

73

Distrito Forestal de 
Logroño

Incoado a instancia del Alcalde 
del pueblo de Casalarreina en 
nombre del Ayuntamiento, el 
expediente de inclusión en el 
Catálogo de los montes de utili
dad pública de la provincia, el 
monte denominado <E1 Soto» in
cluido entre los antiguos montes 
pertenecientes a la Hacienda y 
clasificado de aprovechamiento 
común, dicho predio es de la per
tenencia del pueblo de Casala
rreina, se denomina «.El Soto», se 
halla situado en el término muni
cipal del citado pueblo y partido 
judicial de Haro.

Los límites que le asigna el Ca
tálogo de los montes de aprove
chamiento común son.

N. Cauce de Molinos.
E. Fincas particulares.
S. Fincas particulares.
O. Con el Soto de Tirgo y fin

cas particulares.
Asignándole una cabida de 39 

hectáreas.
Como dicho predio reune las 

condiciones que determina el ar
tículo 1.® de la Ley de 24 do junio i 
de 1908, para que pueda ser in- i 
cluído en el Catálogo de los de i 
utilidad pública y cumpliendo lo 
preceptuado en el articulo 24 de 
la Real orden de 11 de junio de 
1908, se hace público por el pre
sente anuncio para que en el tér- j 
mino de un mes a contar desde í 
la fecha de su publicación en el ¡ 
«Boletín Oficial» de la provincia, ! 
reclamen ante el Distrito forestal j 
los que se crean con algún dere | 
cho de posesión o propiedad so- < 
bre él y expongan cuanto creye- | 
ran oportuno respecto al caráter 
comunal del predio y aquellas i 
observaciones que estimen con- j 

it

51 
LOGROÑO

Don Honorio Garaizábal Oolmayo 
Juez municipal en funciones de 
Primera Instancia de la misma y 
su partido: por usar de permiso 
el propietario.
Hago saber: Que en este Juzga

do y Secretaría del que autoriza 
pende expediente de reclusión de
finitiva de los dementes Bonifacio 
Sevilla Pellejero, Fermín Saenz 
Solorzano, Alfredo Luzurriaga y 
lulio Sáenz García, incoado de 
oficio a virtud de comunicación 
del Exemo. Señor Gobernador Ci
vil de ia Provincia, y en el cual se 
ha acordado oir a los parientes de 
dichos demeiJes emplazándoles 
por medio del presente por termi 

; no de un mes, según dispone ei ar
ticulo 8.® del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, advirtiendo que pa
sado el termino se resolverá con o 
sin audiencia si no hubieren com
parecido.

Dado ea Logroño a cinco de 
I Enero de mil novecientos veiníio- 
í cho. s

Honorio Garaizabal 
I D. S. O.= Jesús Alfeiran.

61 ;
ARNEDO i

Don Francisco Ruiz larabo. Juez î 
de Instrucción de Arnedo y su [ 
Partido. i
Hago saber: que en la pieza de 

responsabilidad civil de la causa j 
número 29 de 1924, instruida por ¡ 
lesiones contra Valerio Tomás 5 
Yanguas vecino de Quel, he acor- j 
dado sacar a la venta en segunda j 
y pública subasta con la rebaja del I 
veinticinco por ciento de la tasa- j 
ción, los bienes embargados a di- ! 
cho procesado para con su pro- ! 
ducto hacer pago de las responsa- | 
bilidades civiles que fué condena ! 
do por lá Audiencia de e.sía pro- í 
vincía. I

1.’ Una heredad roturo en el I 
término de Malacar-^, jurisdicción ¡ 
de Quel, de una fanega y seis ce- Î 
lemines, ¡inda N. E. y O. terreno | 
inculto y S. Manuel íiménez, tasa- j 
da en ciento ochenta y siete pese- | 
tas y cincuenta céntimos. '

venientes, acerca de los datos con 
que figura y señalen los errores 
que en su descripción se hayan 
podido cometer.

Se ruega al Alcalde propietario 
del monte dé a este anuncio la 
mayor publicidad recordándole 
que la inclusión de un monte en 
el Catálogo, no prejuzga cuestión 
de propiedad, pero acredita la 
posesión a favor de la entidad 
que el Catálogo asigne la perte
nencia.

Logroño 12 de Enero de 1928.
El Ingeniero Jefe

Jesús Briones

2 ." Otra también roturo en el 
mismo término y jurisdicción, de 
tres fanegas, linda N. Florencio 
Sigüenza, Ô. Pedro Rada, E. el 
mismo y O. Felipe Martinez, tasa
da en trescientas setenta y cinco 
pesetas.

ADVERTENCIAS
1 .® La subasta se celebrará a 

las once horas del día siete de Fe
brero próximo en la Sala Audien
cia de éste Juzgado.

No existen títulos de propie
dad de «as fincas.

3 .® No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo.

4 .® Para lomar parte en la su
basta, deberá consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del importe de la 
tasación.

Dado en Arnedo a nueve de Ene
ro de mil novecientos veintiocho.

Francisco Ruiz Jarabo 
El Secretario,

Escolástico Galvino.

88 
HARO

Don Ricardo Sánchez Blanco, Juez 
de Instrucción de esta Ciudad de 
Haro y su Paiíido.
Por el presente edicto hago sa 

ber: Que en la pieza de responsa
bilidades correspondiente ai suma- 
riii n." 79 de 1925 sobre lesiones 
contra José González Retes, se ha 
acordado sacar por tercera vez a 
subasta y sin sujeción a tipo tres 
mil kilos de hueso limpio proce
dente de reses sacrificadas para 
cuya diligencie se ha señalado el 
día veinte del actual a las diez de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, advirtiendo que 
para tomar parte en ia subasta se
rá necesario consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
la tasación de los bienes embarga
dos.

Dado en Haro a once de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

Ricardo Sánchez 
Licenciado.~Evari.«.ío Cejador.

89
SANTO DOMINGO

Don Diorisio Bombín y Nieto, luez 
de Instrucción de Santo Domin
go de la Calzada y su Partido. 
Hago saber: Que en virtud de 

caita ordeu de la Audiencia Pro
vincial de Logroño, dimanada del 
sumario n.® 29 de 1927. seguido 
en este luzgado por estafa contra 
Salvador Velasco Lucas, he acor
dado en providencia de esta fecha 
citar a Román Oca Martínez, veci- i 
no que fue de Belorado y cuyo pa 
radero y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que 
el día 25 de los con lentes y hora 
de las once de la mañana compa
rezca ante 1¿í Audiencia Provincial 
de Logroño, con el fin de asistir 
en calidad de testigo a las sesio

nes del juicio oral de la causa cita- 
¿ da.

Dado en Santo Domingo de la 
; Calzada a diez de enero de mil 
Î novecientos veintiocho, 
j Dionisio Bombín
I El Secretario interino Saturnino 
5 Anguiano. 
, ==
t 57
I LARDERO

Por ei presente, se cita a 
don Pablo Medrano Berceo, 
para que comparezca ante 
este Juzgado Municipal el 
día tres de febrero próximo 

celebrar un 
Juicio verbal Civil que con
tra ei mismo tiene presenta
do doña Valentina Balmase
da Beni, no haciéndolo di
rectamente al interesado por 
desconocer su residencia, 
siendo la hora señalada la 
de las tres de la tarde del 
citado día.

Lo que se anuncia en el 
j «Boletín Oficial» de la pro- 
■ vincia a los efectos de jus
ticia.

Lardero a 8 de enero de 
1928.

El Juez Municipal 
j Emeterio Clavijo

•MMMBMOgHKsaaKMU

67
FOTJ&-AFUNCIO

AGUAS
D. Santos González Sáenz, 

vecino de Villanueva de Ca
meros, solicita ia inscripción 
en el Registro especial de 
aprovechamientos de aguas 
públicas del que aprovecha 
las del río Santos para usos 
industriales en la pieza Era
des del referido término mu
nicipal.

Lo que se hace público pa
ra que cuantos se consideren 
perjudicados por la referida 
petición puedan presentar 
las reclamaciones que esti
men pertinentes en escrito 
dirigido al Excelentísimo se
ñor Gobernador civil de la 
provincia dentro del plazo 
de veinte días a partir de la 
fecha de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín 
Oficial».

Zaragoza 30 de diciembre 
de 1927.

El Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidraúlica del Ebro, 
Vicente Núñez.

69
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 20 de la R. O. de 
11 de julio de 1925, se anuncia al 
público que por el Ministerio de 
Fomento ha sido aprobado técni
camente el proyecto de conduc
ción de aguas para abastecimien
to de Pimdülo (Logroño), redac-
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tado por la División Hidraúlica 
del Ebro para abastecer a dicho 
pueblo con aguas del manantial < 
de las Calenturas junto al Arroyo 1 
del mismo nombre en jurisdicción : 
de Pradillo.

Las obras comprenden además i 
de la captación una conducción | 
forzada de 1.064,00 metros de Ion- ¡ 
gitud y los registros necesarios.

El Ayuntamiento no pretende 
establecer tarifas por el consumo 
de agua.

El proyecto estará de manifies
to en la Sección de Fomento del 
Gobierno Civil de Logroño duran
te el plazo de quince días que 
previenen las instrucciones de 10 
de Noviembre de 1922 dentro del 
cual, cuantos se consideren per
judicados pueden presentar en 
escrito dirigido al señor Gober
nador civil de la provincia las re- 
olamacienes que estimen perti
nentes.
Zaragoza 28 de Diciembre de 1927

El Ingeniero Jefe de la División 
Hidraúlica del Ebro, Vicente Nú
ñez.
««inamKaBMAaMMgBaaHaMMaMaNHBHUBagMMBMwnm» 

ADMIHlSTiíCION MUNICIPAL

Anuncios
RINCON DE SOTO

Por dimisión del que la 
desempeñaba, se halla va
cante la plaza de Maestra 
municipal de párvulos de J 
esta localidad, con el sueldo Î 
anual de mil pesetas, que J 
cobrará por trimestres ven
cidos de los fondos munici- j 
pales y retribuciones que j 
designe el Ayuntamiento; las | 
Maestras que deseen desem-1 
penar dicha plaza, presenta
rán sus solicitudes al Alcal
de que suscribe, en el plazo 
de quince días, a contar de 
la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial.»

Rincon de Soto, a 11 de 
enero de 1928.

El Alcalde, 
Victoriano Asensio.

92
ENTRENA

VACANTE DE FARMACIA

Por dimisión voluntaría, 
se halla vacante la plaza de 
farmacéutico titular de esta 
villa, Sojuela, Medrano y 
Darocacon la dotación 
anual de 389 ptas. por resi
dencia y prestación de servi
cios sanitarios, mas por 
parte el importe de las rece
tas que suministre a la? 
familias pobres, con arreglo 
a la tarifa oficial vigente.

El agraciado podrá tratar 
con respecto a las igualas, 

con unos 360 vecinos que se 
compone el partido, y el i 
plazo para solicitar dicha 
plaza será de 30 dias conta- I 
dos desde esta fecha, y ante ; 
el Alcalde que suscribe. j 

Entrena 10 de enero de j 
1928. ! 

El Alcalde 
Gregorio Pablo S

I
AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO j

EDICTO

Se abre concurso por 
espacio de 30 días, para el 
arriendo en subasta pública, j 
del arbitrio de pesas y 
medidas de uso obligatorio 
sobre las transaciones que 
se verifiquen en este térmi- ¡ 
no municipal hasta 31 de 
diciembre de 1928.

El acto de la subasta | 
tendrá lugar en el salón de j 
Sesiones de la Corporación, j 
observándose las disposicio- 1 
nes del Real decreto de 24 j 
de enero de 1905 cuyo día j 
se anunciará en los periódi
cos locales tan pronto sea 
publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamien
to a disposición de cuantos 
interesados quieran exami
narlo.

Logroño 11 de enero de 
1928.

El Alcalde, 
Joaquín Elizalde

82 
NAVARRETE

Por defunción del que la desem
peñaba; acuerdos de la Comisión 
municipal permanente, y del 
Ayuntamiento pleno que presido 
adoptados en sus sesiones ordi
naria del día 17 y extraordinaria 
del día 30, ambos de Diciembre 
próximo pasado respectivamente, 
y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 41 del Reglamen
to de Sanidad municipal de 9 de 
Febrero de 1925, se halla vacante 
la plaza de Practicante Titular de 
esta villa, con el haber anual de 
300 pesetas satisfechas por trimes
tres vencidos del Presupuesto mu
nicipal; los que deseen solicitarla 
presentarán sus instancias y de
más documentos, que acrediten 
BUS méritos puesto que dicha pla
za se ha de proveer por concurso, 
en el término de 30 días ante esta 
Alcaldía, desde que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial> de esta provincia.

Navarrete 11 de Enero de 1928.
El Alcalde, 

Justo Huergo

86 ;
FONCEA

Se saca a pública subasta varios 
olmos y dos nogales propiedad de 
este Ayuntamiento, situados en el 
término de la Hoz de esta juris
dicción bajo las condiciones que j 
existen en la Secretaría de este^ 
Ayuntamiento, cuyo remate ten
drá lugar en el sitio que se en
cuentran los mismos a las doce 
horas del día 29 del mes actual.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y llamar li
cita dores.

Foncea 9 de Enero de 1928.
El Alcalde, 

Toribio Cantera

77 
ÂUSEJO

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, finido el cual, j 
durante otro plazo de quince días, | 
a contar desde la terminación 
de la exposición al público, po
drán interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del es
tatuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Ausejo a 8 de Enero de 1928.
El Alcalde, 

Miguel Gil.

78
NAVAJÜN

Practicada por la Comi- 
sión municipal permanente 
de mi presidencia en prime
ro de diciembre último, la ! 
rectificación del padrón de | 
habitantes de este término | 
municipal, correspondiente 
al año 1927, queda expuesto ¡ 
al público en la Secretaría de | 
este Ayuntamiento por tér- 
mino de 15 días a los efec- j 
tos de examen y reclamacio- j 
nes legales, según preceptúa 
el artículo 33 del vigente Es
tatuto municipal.

Navajún, a 9 de enero de 
1298.

El Alcalde, 
Esteban García.

84 
MANSILLA

Don Atanasio Herreros Orte, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de Mansilla.
Hago saber: Qne en el alista

miento (le mozos del año actual 
han sido comprendidos los que a 
continuación se mencionan; e ig
norándose su paradero y el de 
sus familias se les cita por medio 
del presente para que concurran 
al acto de clasificación de solda
dos que tendrá lugar el dia cua
tro de Marzo a las 10 horas, bajo

las responsabilidades en que pue
dan concurrir.

Mozos que se citan;

Jesús Díaz Antolín, hijo de Juan 
y Petra.

Emilio Rubio Sagredo, hijo de 
Juan y Erundira.

Ramón Linares Muriss, hijo de 
José y Carmen.

’ Domingo Iglesias Pér ez, hijo de 
Juan y Valentina.

Manuel Blanco Haz, hijo de Ma
nuel e Inés.

Mansilla, 10 de Enero de 1928.
El Aclalde,

Atanasio Herreros

83 
BAÑOS DE RÍO TOBIA

De conformidad con lo de
terminado por el artículo 88 
de^ vigente Reglamento so
bre población y término mu
nicipal, quedan expuestas al 
público por término de 15 
días, las relaciones de altas y 
bajas del Padrón de habitan
tes, durante los cuales pue
den presentar las reclama
ciones que estimen oportu
nas contra dicho empadro
namiento.

Baños de Rio Tobía, a 7 de 
enero de 1928.

El Alcalde, 
Vicente Murillo.

69

RINCÓN DESOTO

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento de esta villa, con arre
glo al caso 5.® del articulo 96 del 
Reglamento de quintas vigente; los 
mozos Alejandro Ramos Sainz, hi
jo de Constancio y Maria, que na
ció el día 24 de abril de 1907, Cruz 
Medrano Alegre, hijo de Anto
nio y María, que nació el día 8 
de mayo de 1907 y Félix Lavilla 
Medrano, hijo de Juan y Apo- 
lonia, que nació el 80 de julio de 
1907; 6 ignorando el paradero de 
los mismos, así como el de sus pa
dres, se les cita por medio del pre
sente, para que los días 29 del pre
sente mes, 12 de febrero y 4 de 
marzo próximos,com parezcan ante 
este Ayuntamiento, a ios actos de 
rectificación del alistamiento, cierre 

j definitivo del mismo y clasificación 
i, y declaración de soldados respec- 
; tivamente a la hora de las once de 
: sus mañanas, apercibiéndoles que, 
J de no verificarlo, les parará el per- 
: juicio a que haya lugar con arre- 
’ glo a la ley.

Rincón de Soto a 9 de enero de 
i 1928.
' El Alcalde

Victoriano Asensio

I Imp. de Pablo Villar,—Logroño.
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Relación nominal de las licencias de oaisa y uso de armas expedidas 

por esie Gobierno civil, durante el mes de Noviembre de 1927

INVICTO 
exponiendo al público el pa^ 

drón vecinal

Número NOMBRES Pecha
- •VI - •

Clase de 
licencia

________

PUEBLOS 

_______________________

Don Saturnino Ortún Cerezo, 
Alcalde Presidenteinterino del 
Ayuntamiento de Castftfiai*e|i 
de Rioja.

Día 24 Nbre. 
> 
»

Armas 
Caza

»

. _____ 1 Hago Saber: Que terminada la
3752
3753
3754

Eduardo Castroviejo
Ciríaco González
Ignacio MaHínjPZ

Logroño !
Pinillos
Cárdenas

retifi'cación del padrón dé hábitáF- 
tes de este término municipal y

8755 Braulio Briñas » Villalba practicadas por la Comisión ínuñi-
3756 Salvador Martínez » > Haro cipa! permanénte de mi presiden-
8757 Pedro Corcuera » » Leiva cia las clasificaciones correspÓfil
3758 Rufino Moreno > » Torrecilla dientes a cada uno de ellos, se
3759
8760
3761

Raimundo Aldana >
»

>
»

Quel
Alfaro ' hallará de manifiesto en la Secre-1

Santiago García }» Calahorra tarta de este Ayuntamiento por
8762 Julián del Río » » A halos término de quince días, contados
8763 Adrián Bellido » » Sotés desde el dos del mes actual al Í8
3764
3765
3766

Ricardo Bellido 
Ignacio Alcalde 
Silverio Alcalde

> 
» 
»

»
Fuenmayor 

»
del mismo a disposición de cuan
tos quieran examinarlas y promo-

3767 Leopoldo Llórente > » Alfaro ver las reclamaciones que a su
3763 Joaquín Remírez >. tt Qiiei derecho convengan, ya se refieran
5763 Eusebio Marín » » Aicanadre | a inclusiones u omisiones indébï-
3770
3771
3772

Casto Espinosa
Felipe Acba
Sotero Marzo

» 
> 
>

>
»
»

> 
Arnedo 

' Manzanares
das, ya al concepto o clasificación 
de la vecindad.

3773 Lorenzo López > » Tudelilla Lo que, con inserción del art.
3774 Hipólito Viniegra » Lumbreras 34 del Estatuto municipal vigente

37 M 
3777

Perfecto Urbina. 
Cesáreo Matute 
Primo Zorzano

día 25 
», 
»

» 
» 
»

Hervías
»

Agon cil Io
y del artículo 38 del reglamento 

í de 2 de Julio de 1924, se hace
3778 Salustiano Fernández » » Valdemadera público por el presente edicto.
37^9 Tirso Martínez » > Aicanadre • para conocimiento del vecindario.
3780 Emeterio Olávijo » > Lardero ? Castañares de Rioja a 2 de Enero
8781: . Teodoro del Pozo » » Villar de Torre

Alfaro * '' '‘5
»

Cervera

de 1928.
3782
3783
8784

Luis Madre
Isaac Aparicio 
Bernabé Berdonces

>
»

» 
Armas 

Caza
El Alcalde

Saturnino Ortún
’ 3785 De ogracias Nájera » » i Manjar^és

Estatuto municipal de 8 de Marzo8783 Sotero Hernáez > » Logrqñp.^
3787 Jesús García » » Ventosa de 1924
8788 Manuel Oros * > Autol
3789
3790
3791
3792

Domingo Viguera 
Segunco Resa 
Julián Fernández 
Dionisio' Martínez

> 
». 
» 
»

» 
» 
> 
»

Galilea 
Aicanadre 
Agoncilio
Villalba

Artículo 34. Todo español ha de 
constar empadronadó en algún 
Municipio. La obligación de empa-

3793 Juan Pérez > » Cfdahdira
Pu eu mayor

dronamíento comprende a todos
3794 Segundo Ne stares día 26 ' Galgo ios que "residan eh un término
3795 Patricio Martínez ' .• » i ! , Caza »

Tudelilla 
Arnedo 
Tudelilla

municipal, al tiempo rie formarse
8796
3797
3798

Crispin Hernández
Andrés Pascual
Manuel Bobadilla

»
»

»
» el'padrón o su rectificación anual, 

y de su cumplimiento estricto
3799 Faustino Clavijo » Galgo Lardero réspohderán los cabezas de fami-
8800 Pedro Gil > Caza Aba loa lia.
8§0f
3802

Angel Simón
Francisco Gil

»
» »

Huércano»
Logroño ^igualmente está obligado todo

8803 Bernardo Ripalda . > » . » español, y en su caso, ios repre-
3S04 Julián Martínez, » > sentahíaníes segales o causaba-
3805 Cosme Tejada » » Ocón bien tes de incapacitados y finados
8806 Modesto Galilea » > » 

Anguiano 
Cerera 
Soto

a declarar toda causa de alteración
3807
3808
8809

Maximino García 
Isidoro Trevijanó 
José Pastor

» 
> 

día 28

»
>
»

o eliminación en el empadrona
miento.

3810 Antonio Lázaro » Rincón de Soto
Reglamento de 2 de Julio3811 Pablo Digiacomo » $ »

3812
3813

Angel ViUanueva 
José Cámara

»
»

»
>

Navarrete
Cabezón de 1924.

3814:
884>ú
3816 
8817

Alejandra Lacalle
Benito Bayo 
Bruno Bayo 
Tomás Alonso

> 
» 
» 
>

» 
> 
> 
»

Ezcaray 
Alfaro

>
Abalos

Artículo. 38 En los quince pri
meros días del mas de Enero, la 
Comisión permáu.eñte recibirá las

8818 Venancio Corral > .Entrena reclamaciones contra el empadro-
8819 Tomás Loma día 29 » Sajazarra 

Galbárruli 
Murillo

»

namiento o sus rectificaciones, y
3820 Francisco Cameno j» > resolverá a,íerca de ellas en lo
3821
8822

Nicomedes Gómez 
Félix Galilea

» »
» restante del mes, consignando en

3823 Francisco García » » Aguilar _ ei libro dé actas él acuerdo que
3824 Sixto Guerra > » Baños de Río Tobía tome respecto de cada intere-
3825 Mariano Marcos > » Fuenmayor sado.
3826
3827

Paulino López
Ladislao García

> »
»

Tormaotos
Cervera En los Municipios de más de 

100.000 habitantes, estos plazos

Gobernador,
serán de un mes cada uno.

LíOffroúo, 14 de enero de 1928. El
i

Juan Fabiani Díaz ele Cabria. Irpp. Vniar. —Lo^oño,
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